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\ Mi MADRID. 
AnVEItTENClA OFICIAL. 

LasJeyes , órdenes y ftnbrtcios que hayan de in-
.<erlarsc fin los BOI.KTINK< OFICUI.KS se lian .le mun-
«lar al (Tole Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los moircion/idop pp« 

Vrtódicíks.t-(Real órclchkte 6 de'Abril de 1039^ 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •moricíon.—En esta capital , Hoyado á domicilio, IU r>. thén , J 

sualcs áñtíeipa/tos: Riera de'ellá M vs. el mes: trimestre; 7S2 el s«-
mes ire , v 444 por un año .—Se admiten suícríciinips en Madrid eu lasnhci-
nas de) BOLETÍN,.calle del Ave-Mari . , l u i i n - r n lll , «ufttu Ir.jo.—Kü-rr» da 
,. si;i capital, difécl . - t i - . p o f • fio de eaila al Edi tor , «MU IUCIUMOII del 

• i m p o n e del tiempo <lcl aborto en se l los /— En núiu'To suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOIllAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte n<» pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular panarán su 
inserción. 
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>. M. l«i Reina nueslVa Señora (Q. I). (i.) 
v íii aiistiisla Real familia continúan en osla 

sin novedad en sn importante salud? ' 

M f ó f t DÉ LA COllEHNACION. 

KKAL hlCUKTO. 

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de 'Diputados la.elíwion Verificada en 
eldistrilo del Fcrróll;>pW)vincia de la Corana, 
Viago en mandar míe se; proceda á nueva 
elección de Diputado á Cortes en el espresado 
distrito, con arreglo á'la lev de 18 de marzo 
de 1846 y su adicional de'lO de febrero de 
l$ttü¡!/ ;><iL noli M o-roniu'/. 

Dado en Palacio á dos de marzo de mil 
ochociotóosrciitcuenla y nueve.—Hstá rubri
cado de U Real mano.— Kl Ministrode la (¡o-
bemacion ¿ Joséide*Posada Herrera. 

l;l t'í'rl «di iw-u.vA o h r. hhbcU 

Exorno. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones dé y Gracia Jn^blá V (gobernación 

^ C ü n * n ? » f t i E f i ! ^ 0 ' ^ 6 ^ ^ í ^ , ) , v s i 

*(i ii) necesarjiílaaiitori/aciondel Uobírna-
flé la provincia de Navarra para procesar 

1 Alcaltje é ín/l¡vidiio\s del \yunlaiuionlo da 
Msistiapor abusos un.el,ejercicio de sus tim
ones, han consultado lo siguiente: 

•d/.Ls Sea-ioü'AS han examinulo el espü-
fente instnii<lo sobre si es ó n!> necesaria la 
^lorizacion para procesar al Alcalde y Ayún
t e n l o de Alsásua, provincia de Navarra. 

Resulla que en 22 de junio de 1858, 
Anselmo Uu]z, de/iitinisma vecindad, pre-

un escrilfí al Juzgado de primera ins-
^cia, quejándose de que hallándose fuera 
H pueljlo, j>q presentaron en su casa el 11-

dos Ilcgidures" yjgui alguacil; soapode-
de varfas inodidastpie tenia para me4ir 

W y acciii' y .<> las Hevat*on, por maa q̂ W 
l%Q*i del querellante;manife^hi qne hacia 

^ l»ali|ai| sido declaradas com > buenas por 
' • . "HMIIO Alcaide- (pie el sin celebrar 
^lc*Q de :ttlLis, jiiilioct' I '»liaros ti» malta. 
' ^'i^Nidqieí.c^nleslad^ Iti tnjsoia mujer qn&i 
í qottjLpé;!|),ag^i-, sr le llevaron - de la 
Jjfe I i robos deüabas V'hasta traUron fie 
¡JWfe arresUiia por l.i dias. lo qu'í nojcjc-
^ o a p o n j u í i n o poilia dejar abandonada 

^ H M . osladlo m m.\ri I» eae l pueblo:-
.IvíOlfpO O? "tlMtl 

. , „—~— 

que habiendo vuelto el Querellante de su via
je,se lu pr.'.vino^M)r.isenla?e en laeasac.m-
cejil; hecho lo cual, se le puso arrestado por 
Ú días. Solicita Épiei se prociídicse contra el 
Ayuntamiento de Alsásua a lo <pu* hubiera 
lugar, poniéndosele en libertad. 

Pidióse informe al Alcalde, quien ra 
feslo que Rulí habia sido raullado en olía 
ocasión por; teuer las raiididas fallas, porcu-
yo.moliY^eliVyunlamienlo, veriíicadoel re •••>-
nocimieulo «le que antes queda hecho merlo 
y tmcoOlraulo nuevamjnle l'tll :slas ¡ue ii.las 

jacordóliiupontírle, 15 (lias d e . arresto y 15 
duros de multa como reincidente; poniendo 
arrestado á Ruiz el "20 del espresa 1 \ me-, j 
'anunciándose la venta de las habas pitra pa
go de la mulla. 

Recibióse,uaa-información leslifiral de 
estos hechos, que .fueron conrwraados.p.lenan 
m ^ ^ c p n losdvcliosale lo>i.sii^>s. Taaibien 
'fueron recoaocidas las mi . l i l i s , resultando, 
!ser legales. o b ¡ , , . . . . Dínoudí u; I 

«dPlJVoflip.tor .liscal propuso se prin /¡piara 
el procedimiento emiira el Alcalde é inlivi-
duosdel AyunlamienU»isin,necesidad alepadir 
autorización al (iolxMnailor, porque aquel 
obrócpiuodelegado de la Autoridad.judicial 
en virludde. las la ai lia los judiciales qae 
lecoidiero la ley provisional pa ra la aplica
ción déla. , disposiciones del libro .>." dM 
Godi.; i ;> • • >••. > .o- i o deliberaron Súbqe 
lo m'Kiiio f p ir i/onsiguiento sobre asunto en 
que. no podían hacerlo. 

Asi lo estimó el Juez, dándose COjl 
miento del proceso al (iobernador; pero este 
en \ i de octubre requirió al Juez para que le 
pidiese la autorización. luudámlos • en que la 
pena de 15 duros de multa y 15 diasde arres
to habia sido impuesta par providencia gu
bernativa y. no en juicio de failas. 

\i\ Juez, oido el Proai.ulor liscal, declaró 
innecesaria la autorización, cuyo auto fué 
confirmado por la Audiencia territorial. 

Acompáñase en el espediente un testimo
nio de un acta del Ayuntamiento, su fecha de 
U¡.do agosto de l<S 58, declarando haber im 
luíoslo á Ruiz la inencionadasumay acudien
do al (iobernador en queja del Juez del 
i partido porque iba a proceder . criminal-
m-ule por ello. 
¿jj Yisüa el til. ti. d.' la ley de Ayunlamien-

lOá ile. 8 de e;)/¡D de Isí.'i, s-tbre las alri-
lmciones de Ips.Vleald •> \ Ayunlamienlos. 
I^VisV? e\ ReaVueqcei>4A 27 Úfyitmp de 

185Ó, dictando reglas para procesar á loq 
(iobe.rnadore.s d j provincia, corporaciicies y 
fuacionariiK depenjiienles de su autoridad 
por deUlo> caavtidos en .d ejercicio de sus 
funciones administrativas. 

Visto el art. 106 del reglamento de los 
lua'ados de primara instancia del reino, se-

íü - l. ' .(»*( y-
gun el cual en la formación de las diligen
cias que corrospoaden á los Alcaldes y Te
nientes como Jueces y en las que1 practieanen 
virtud de despacho de los Juzgados', serán 
considerados c > n i d •, j :> ¡(»s y ausiliares de 
aquellos y ' S u b o r d i n a d o s á los mismos: 

Vista la regla I . ' de la ley provisional, 
prescribiendo reglas para Inaplicación de las 
dispasiciones del Co ligü p:>nal, según la cual 
los Alcd l:s y sus Tenientes en sus respec
tivas demarcaciones conocerán enjuicio ver
bal de las faltas de que Irala el libro 5." del 
Código. 

Visto el art. A H Í , mim. 1.° dé! referido 
Código, en quo stó impon m las p.mas de 
arresto de cincoá quince (lías y multa de. cinco 
á quince duros á los Iralicantes que tuvi 'ren 
medidas ó pisas fallas, auuqu > con ellas no 
hubieron del'raud.rdo. 

Viátós las-dispósieiohcs i y 2 . a del Real 
decreto1'de 18(1' mavo Üe 1855, conforme i 
los cuate*lia* fallid1 que merezcan pena de 
arresto'deberán s<>r caslig i fas en juicio \ e r -
bal,putliendo serlo gubi-rnaÜvanieiitf á jui
cio de la Autoridad administrativa acuellas 
Olivas penas >,>an multa Ó re^cústóii y mulla. 

Considerando ipte el Ayunlamienlo de 
Alsásua obró fuera de las ¡¡mitades que la 
ley municipal leatribuye, y por róñslgiiientc 
no Obrando en el ejercicio de sus funciones, 
no le son aplicables las disposiciones del Real 
decrete de 27 d-4 marzo, ante; c i t ado . 

Consideran id que si el Alealde abusó ó nó 
al' exigir la mulla de quince duros y llevar á 
cabo el arresto, obn') en el ejercicio d « sus 
funcioü's adat:n¡>lrali\as al ejecutar un 
acuerdo del Ayuntamicnlo. 

Opinan oue le V. E. servirse declarar 
innee;vsaria la ¡-u'oriza'aoa para procesar al 
Avuntamiento y necesaria pira el prócesá-
mienlo del Alcalde.» 

Y habiéndose ¿¡¿nadó S. M. la Reina 
(O. I). (í.) resolver 1 ¡ conformidad con lo 
coasultado por tlichas Seccioees, de Real ór-
den lo comunico á V. ¿. p.t ísuinteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. lÚuchós.afiQS, Madrid 12 de febrero 
de ls.'i'.C— .lose .1.' Posada !l«rrera.— Se-
üor Min i s t rode ( inicia y Justicia. 

Remitido a informe d-» la^ Secciones de ' 
Gracia^ Justicia y> Gobernación'del Consejo 
de Estado el espedienle sobre autorización 
negadapor V.S. al Juez da primera instan
cia de Vcrin para procesar á don Antonio 
Pousada, Alcalde pedáneo de Vilela, han 
consultado lo siguiente: 

«Las Secciones han examindo el espedien
te en que el Juez de primnra instancia de 

• .iRntA'wbi; oqu*/ h m q ^•ñ]'t^\-- ¡ ' I 

Verin pide autorización para procesar á An
tonio Pousada, Alcalde pedáneo de Vilela. 

Resulta, qué én 21 de julio de 1858 don 
Séié Cair.il, v-f-.no de Wrin, |ife^é'ntd un<--
crito d<- ( ¡enuncia al Juez; manifestando que 
en el sitio llamado de Amierial, han ¡o de la 
Pousa de Monterey, posee una finca mtlad 
labrantía y •mitad prado, loda ella cercada, 
que poseyeron sus padres por mas de 20 años, 
heredándola de (dios el esponente sin haber 
sitíp4jamás inquietados; qne sin haber sido 
demandado ni vencido en juicio, vio invadi
da su propiedad por varias personas, intro
ducá • adose ella, derribando el muro y apro
vechándose de su producciones, llevándose 
en carros las zarzas, tojos y arbustos que 
tenia junto á la pared para su mayor c o n 
servación; pidió que justificados los hechos 
se procediese, á la prisión de los culpables, 
embargándoles sus bienes. 

Declararon 11 testiges, conforme á la 
denuncia, confirmando los hechos e n ella 
contenidos. 

Tomáronse las indagatorias á los presun
tos r e o s , y todos dijeron que habían obrado 
por orden del pedáneo Antonio Pousada. Ba
teen s u declaración dijo: quo después de un 
largo pleito, que duró tres anos, e n definiti
va fué declarado comunal de Vilela el sitio 
donde se hallaba la linca de don José Canill 
y otras; y en su consecuencia con orden del 
Ayuntamiento fué á la cabeza de varios ve
cinos y arrancaron el vallado c*>n quo esta
ba cercada dicha linca, introduciendo en se
guida sus ganados, los cuales comieron la 
yerba y pasto; y las zarzas, heléchos y de-
mas que contenia las \ (>ndio con anuencia 
del Ayuntamiento por fl rs., entrando en la 
venta de los otríis vallados de las tincas con
tiguas; qüe.antos de todo, el Ayuntamiento 
ofició al Alcalde de Monterey para que hi
ciera saber á los poseedoras de lincas en tér
minos de Vilela, que habian sido declaradas 
comunales; desocupasen los sembrados e n 
término de ocho dias; pera no habiéndose 
realizado, recibió orden del Ayuntamiento 
para proceder al allanamiento de que queda 
hecho mérito. 

Practicóse por los peritos reconocimien
to y justiprecio de los daños ocasionados, y 
sn previno al pedáneo presentase la orden 
que decia le habia comunicado el Ayunla
mienlo. 

Según el testimonio de esta, que aparece 
en autos, el Alcalde de Verin, e n 50 de j u 
nio de 1857 previno al pedáneo Pousada que. 
habiendo traseurrido el término señalado 
por el Ayuntamiento á los terrenos acotados 
en el comunal de Vilela, dispusiera se; c n a i -
piimentasecsle acuerdo respecto á los que 
estuviesen sin fruto, reservando eslos hasta 
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su recolección, pasada la cual, proc^férS 3 
lo mismo. 

Púsose testimonio, ademas, á petición de 
la parte actora, de un oficio del Gobernador de 
la provincia, su fecha U de mayo del jnis-
mo ano, deslindando los términos de los pue
blos de la Pousa, Monterey y Vi lela, ponién
dolo en conocimiento del Alcalde de Verin, y 
comisionando al Juez del partido para aue ¡ 
practicase la operación; de un acuerdo del 
Ayuntamiento, á consecuencia de una infor
mación practicada á instancia del pedáneo 
de Vilela para que se oficiase al Ayuntamiento 
de Monterey, á fin de que hiciese saber á los 
vecinos de aquel Ayuntamiento, que tuviesen 
acolados los terrenos llamados comunales en 
el término de Vilela, los dejasen en completo 
baldío luego (pie se recogiesen los frutos, 
dando ocho dias de término á los domas, lu 
ciéndole saber esto mismo al pedáneo de Vi
lela. Los Ayuntamientos de Monterey y la 
Pousa protestaron contra este acuerdo: 

Pasada la causa al Promotor fiscal, opi
nó, que no podía precederse contra el pedáneo 
Pousada, porque habia obrado en cumpli
miento de lo dispnesto por la Corporación 
municipal. Kl querellante, sin embargo, for
malizó su acusación; y el Juez por au lo de 12 
de abril de 1858 confirió traslado á los pro
cesados, nombrando Procurador y Abogado, 
á no ser que se conformasen con la pepa pe
dida, líl Promotor, con nueva vista de la 
causa, dijo que no podía precederse contra 
el pedéneo sin la previa autorización del Go
bernador, y por aulo do 12 de mayo se s«/-
licitó la autorización, diligencia que, segnn 
el Juez, se había omitido por un olvido in
voluntario. 

El Gobernador, de conformi h l < n lo 
cspueslo por el Consejo paovincial, doaegó 
la autorización. 

Visto el arl. 88 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de enero de lfH5, según el cual los 
Alcaldes pedáneos, como delegados del Al
calde, ejercerán las funciones que esto les 
señale con arreglo á los reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior: 

Visto el arl. 8.', núm. 12 del Código pe
nal, que exime de responsabilidad criminal 
al que obra en virtud de obediencia debida: 

Considerando que al allanar el pedáneo 
de Vilela la linca de don José Canill, quitan
do la cerca (pie tenia y haciendo enlrar en 
ella personas y ganados, no hizo sino cum
plir con una orden del Abeldé de Verin, cu
Y A S disposiciones estaba obligado á obede
cer: 

Considerando que al vender las zarzas, 
tojos y arbustos que había cerca de la pared 
de la cerca lo hizo en el concepto de «pie, 
siendo el terreno de aprovechamiento común, 
lo eran las producciones naturales del mismo, 
como los pastos que aprovecharon los gana
dos; 

Opinan puede servirse V. E. confirmar 
la negativa dada por el Gobernador, y lo 
acordado.» 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real ór-
den lo digo áV. S". para su inteligencia y efec
tos consiguienles. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid 20 de febrero de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro-
.vinoia de Orense. 

Gobierno.—\rgociado 5 . ° — f j u t n í a s C i r -
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rular. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el espedien
te instruido á inslanciade Simón Velasco, 
vecino de Coreos, en solicitud de que se re-
•YÓque el acuerdo por el que el Consejo pro
vincial de Valladolid declaró escepluado del 
servicio de las armas á Restitulo Nieto y Nie
lo, quinto por el cupo de la espresada villa 

en el último reemplazo del ejército activo, 1 
dicha Sección ha informado sobre este asun-
to lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Restituto Nieto y Nieto, 
número 2, de la quinta de 1857, y a quien 
llegó la responsabilidad en la de 1858 para 
cubrir las décimas que habían jugado su pue
blo, Coreos y el de Encinas, al ser llamado 
propuso la escepcion de hijo de padre sexa
genario y no lener otro hermano mayor de 
17 anos, y los interesados la contradijeron 
por no considerar pobre al padre, y tener es
te otro hijo mayor de i 7 anos, que aunque 
casado, verificó su matrimonio el 5 de julio 
de 1858. 

El Ayuntamiento, vistas la regla 7. a del 
articulo 77 de la ley y regla 6. a de la Real 
orden de 1G de mayo último, lodeclaró sol
dado el 13 de julio, cuyo fallo revocó el 
Consejo provincial el 31 del mismo mes, por 
hallarle comprendido en el párrafo primero 
del art. .76 de la ley (véanse las actas que 
obran á los folios o y 7), siendo este el 
acuerdo contra que reclama Simón Velasco. 

Hasta computar fechasv examinar las re
glas 7. a del art. 77 de ía ley y 6. a de la 
Real orden de l(i de mayo último, para co
nocer que en el día a que debían referirse las 
circunstancias de la escepcion para juzgarla, 
la escepcion no existia. 

Dice la regla7. a del art. 77, que las cir
cunstancias que deben concurrir en un mozo 
para el goce de una escepcion, se conside
rarán precisamente con relación di dia quo 
la ley señala para el llamamiento y de
claración de soldados ante el Ayuntamiento, 
bien se proponga la escepcion en este dia, 
bien se alegue después; y la regla 0 . a de 
la Real orden de 16 de mayo, que antes se 
ha citado, después de señalar el dia 13 de 
junio de 1858 para el acto de llamamiento 
y declaración de soldados del reemplazo del 
mismo ano (quo es del que estamos tratan
do) dice que á dicho diu 15 se atenderá para 
la aplicación de la regla 7. a del arl. 77; por 
manera que para juzgar ó apreciar las cir
cunstancias de las escepciones que los mo
zos del reemplazo de 1858 hayan presentado 
ó presenten, es necesario atender ó retro
traerse al dia 15 de junio del mismo año. 

Pues ahora bien: por mas que >a oscep-
cion de Restitulo Nielo haya sido propuesta 
y juzgada después de) 13 de junio, y por 
nias que el dia en quo se propusiera existie
se, no podia declarársele, porque su herma
no Cenon no efectuó su matrimonio hasta el 
o de julio, y por consiguiente en el 15 de 
junio, á cuyo diadebia referirse para apre
ciarse las circunstancias de la escepcion, es-
la no existía, porque quedaba al padre un 
hijo varón mayor de 17 anos, que ni era ca
sado, ni se hallaba en ninguno de los otros 
casosque marca laregla primera del arl. 77 
para que el Reslitulo pudiera ser considera
do hijo único, sin cuyo requisito, por mas 
que se reunieran lodos los demás, la escep
cion no podría concederse. 

Pero, Exorno. Sr., aunque el requisito de 
que hasta aqui se ha venido hablando no fal
tase á h escepcion de que se traía para ser 
otorgada, todavía faltaría el no menos indis
pensable de la pobreza del padre. 

Aparece, respecto a este estremo, una ta
sación pericial, cuyo resultado se ve al folio 
19 vuelto del espediente, y es el de graduar 
los bienes del sexagenario Pedro Nieto en 
28.774 rs. de valor y 1678 de productos, 
resultado de que distan muy poco el certifi
cado, folio 50 vuelto, espedido por el Secre
tario de Ayuntamiento cun referencia al amir-
llaramienlodel858, en que ligara el mismo 
Pedro con 1554 rs. de utilidades, y 225 con 
50 cents, dp contribuoion, y el espedido por 
las oficinas de Hacienda (folio 59;, en que 
aparece con 207 rs. decontribucion en 1857, 
y 194 en el de 1858, a¿|virtiéndose que en 
este último ano debia aun satisfacer lo que 
le correspondiese potel cupo adicional. 

Cualquiera de estos datos que se acepte 
para graduar el estado de fortuna del sexa
genario. Pedro Nieto, lo presentan con mas 
de 3 rs: dórenla diaria para su sosten, pues 
debe notarse que según en el espediente se 
indica, cada uno de sus hijos tiene ya hijue
la materna, de las cuales, ademas de*us 
propios bienes, usufructúa el pedre las cor
respondientes á los menores. 

En visla de cuanto va cspueslo, la Sec
ción opina debe revocarse el fallo del Conse
jo provincial de Valladolid, y declarsrse sol
dado á Restitulo Nieto, mandando vaya á 
ocupar su plaza, con baja del número que 
corresponda. 

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con el 
preinserto diclámen, y que esta disposición 
sirva de regla general en casos análogos, 
de Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, el de ese Consejo de provincia y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 18 de febrero 
de 1859.—Posada Herrera.—-Sr. Goberna
dor de la provincia de... 

- '. .' • 'ilíí/í'vHp h o'tanvnhfHdw! Mip 
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.° 

La Reina (0 . D. G.) ha sabido con el 
mayor desagrado que entre los médicos, ci
rujanos, farmacéuticos y veterinarios titu
lares, existe un considerable número que 
carece de tos tíUilos académicos jiara ejercer 
legalmente dichas profesiones. Persuadida 
S. M. de la necesidad y conveniencia de re
primir un mal cuya continuación piiedí afec
tar á la salud de los pueblos , so ha dignado 
disponer que V. S., haciendo uso de las fa
cultades que le confiere la legislación Vigert-* 
le, adopte cuantas medidas le (fíele su cele, 
para impedir ol ejercicio de las profesiones' 
médicas á los que, sin el título compéleme, 
se intrusen en ellas , remitiendo al Gobierno 
una nota de cuantos se hallen en este caso 
en el territorio del mando de V. S., fiara pro
ceder contra ellos con arreglo á las leyes. 

Igualmente se ha servido mandar que 
se Recuerde á V. S. la Real orden circular 
de 28 de setiembre último, publicado en la 
Gacela de 6 de octubre siguiente, prohi
biendo la elaboración y venta de los medica
mentos no autorizados por la ley desanidad, 
á cuyo fin prestará V. S. un preferente apo
yo á los subdelegados de medicina y cirujin, 
farmacia y veterinaria, para que impidan 
en sus respectivos partidos la continuación-
de los abuso* espresados, recordándoles los 
deberes que en estos easós les imponen Ids? 
reglamentos, y previniéndoles que denun
cien a V. S inmediatamente cualquiera fal
ta que adviertan, con el objeto de que los 
infractores sean castigados con mano fuerte, 
y sin comtemplacion de ningún género. 

De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos artos. Madrid 10 de febrero 
de 1859.—Besada Herrera.—Señor Gober
nador de la provincia de 

I j e b i . •": I • . . uT^:,!. !• !• . . I W ! » \ . A < i 
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesta 

por V. E., la Reina (O. I). G.) ha tenido á 
bien disponer se convoque á exauren á los 
que desoon ingresar en la clase de' subdirec
tores de sección del cuerpo de Telégrafos y 
reúnan las condiciones que marca el párrafo 
primero del art. 95 del reglamento orgánico 
del mismo, mandando al propio tiempo que 
den principio los ejercicios el dia 1 .* de abril 
próximo. 

De Real orden lo comunico á Y. E. para 
LOS efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Madrid 14 de febrero 
de 1859.—Posada Herrera.—Senbr Direc
tor general de Telégrafos. 

Dirección general de Telégrafos 

En virlud de lo dispuesto en la preinser 

ta Real orden-, se hace saber á los que ^ 
sen ingresar en la clase de BUb -d i rec t^ 
de sección, que deben presentar en o$ta 

receten general sus instancias docuntuin^j^ 
anles del 20 de marro próximo, advirtió^ 
¿oles,, que los exámenes de las «Balerías 
espresa el reglamento se verificarán con ar
reglo al programa de 7 de setiembre de I85g 
publicado en la Gacela de 10 del mism0 

con la única alteración de que trata la Rea! 
orden de 8 de diciembre siguiente, publica, 
da también en la Gacela del dia 11 , en la 
que se dispone que los ejercicios de idiomas 
á que deben sujetarse los aspirantes á ingn>. 
so, recaigan precisamente sobre el francés 
y el inglés, ú el francés y el aloman. 

.Madrid 17 de. febrero de 1859.—El Sub
secretario , Juau ile Lorenzaiia. 
• „x i . i»u^—i i, 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVlflOIA DE MADRID 

j e r r i ' , \ ¿ \ u \ m 
Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 

la Vega de Armíjo y Gobernador de esta 
provincia. 
Hago saber: Que con arreglo á lo dis

puesto on la Real orden de 29 de mayo 
de 1850 para la ejecución de la ley de 23 
del mismo mes y año. .sobre las ventajas 
concedidas a jos Milicianos imcjonaies q W 

en el año de 1825 dieron pruebas de <tai. 
sion y patriotismo defendiendo con las arraai 
en la mano el gobierno constitucional, y en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órih» 
de 29 do febrero próximo pasado, queda 
abierto desde esta fecha el juicio contralto» 
lorio por espacio de 20 dias, á fin dé que 
todos los que tengan que alegar en contar 
de la pretensión del sugeto que a continua
ción se espresa, lo bagan por escrito dentro 
de dicho plazo» justificando sus asertos, bajo 
el supuesto que de oírp modo no serán te
mados en consideración. 

Número 86. Don José García Alloma, 
de Gl.años de edad, Tceioo y Milioianofna
cional de Madrid, desarmado en Sevüla;**-
lícita abono do años de. servicio; y dém&i 
ventaja» concedidas en Ja citada ley i 

Madrid 3 de marzo de 1859.—El Mar
qués de.la Yeja deArmijo. 

1 ífcJLi4 . ' f» ..." i :. obUiícú ' . ' ; ' .I-I:.Í»ÍS \ 
Sección de Fomento.—Megotiafo 1. 

* ( ' ' ! " ' •'• , .' . . Y ,:<,[,, i i j 

Don Antonio (Jalan y don Domingo IVr-
nandez, rematantes de las subastas verifica
das para los acopios de materiales de varios 
trozos de carreteras de la provincia de <¡u<>-
dalajara, se presentarán en este GobienK» 
de mi cargo para notificarles una providen
cia del Gobernador de aquella provincia. 

Madrid 2 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

I ,̂ t*;ftl olí itfnni 'TT~£- no 'Uip b\Um-
Sección dé Vomcnlu. — Segociaih " 

Mo n f<\<.—CIVáh ftu*. 
• . i • üolmélb il ' i 'p 'jIi '<'ol m'^np 
A fin de evitar los perjuicios (rae nodrtoD 

irrogarse á la provincia en generfrl y á I*5 

respectivas localidades^en particular, de • 
inobservancia de lo dispuesto en e! art. * 
del Real decreto do 16 del próiimo jasado 
mes, dictado para hacer la clasificación * 
los montes públicos para los efectos de ^ 
leyes de desamortización, he dispuesto, e V r 

Iré otras cosas, que los Sres. Alcaldes de W 
pueblos de la provincia manifiesten en 
breve plazo al Gobierno de la mismo, «T* 
terreno» se hallan en sus respectivos distrito* 
municipales dentro de las condiciones ^ 
constituyen la escepcion que eh el citado sr* 
ticulo se espresa. 

file://�/rgociado
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u j r ¡ j l de naarzo.de 1859.—El A t e 
• dfi la Vegajía AnjwJQ.^Rubricado. 

^ Copia del articiUo que se cita. 1 

Vrtculo 7.°'. Se'-auloríza al Ministerio i] < 
* ¿to para suspender, de acuerdo' con «I 

'.'"¡prienda, la eB3gcnqcion.de los t e r r e n o s 
*L aunque esl4n desnudos .de árholcs.íifaf:) 

l¡osr̂ í|f « p • • .nwjRwíyg otó 
.b í | t I. . .* . .iobn rJntó 

gldia 31 del actual, .á.las .treexcfr sn 
yfje, tendrá ofiectoante la Comisión »de Ha-
eiendá de la Jurferéjisifar de-careóla , en 
I, gala de sesiones & es> Gobierno W$M 
¥¡DC¡a! la subasta j>ara renaalaf en• eTjuuíjoi' 

' las racione^ ¿e j)an para] los .ppafte-f 

iiiav»— — r «• 
Madrid l.° de marzo do ISoO.—tfl Mar. 

¿sfle la VegJMgl'Armijo.- * • ' que» 
Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 

saca a pública ¿sfibfftla.,^ /suministro de 
raciones de pan paya los presos pobres 
de las cárceles de esta corle. 

f.» La contrata empezará á regir el dia 
{6 deabril del presente ano, y terminará en 
15 del mismo mes ael año 1860. 

í/.fí^J^ntralista.fl^lipfcipbHgaío á su-
minisíw ^iariamentojifepTrapionps; de pan 
que se necesiten para los presos y presas 
pobres de las caréeles''1 según el pedido que 

haga-por l a f ^ n £ fle^in;da al efec
to: sq calculan por fe.-mino u 800 á 

I pla/ág diarias. 
" ha ración d< deca-1a'préÍb l ,nÍ ,te 1 ,8eV 

¿e2i onzas de pan drtrt^n-dc buena clase, 
bien cocui)y «Vfflffdojyle l»01*-
vda del eliff W híft'so H&ribtf í? fldrirtien-
djque cada ración Ifinie ser precisamente 
de una v media libra, ven la forma baja 
¿atollada coima'.*1 ' 

4.* El número de raciones que haya-de 
fflfflinistrarse se e j l r e ^ r l jlentro 4ít{Ójfi%| 
IAbfecini'uWit4»s. y <l to»ra- estar en cada tino 
de ellos diariamente al amanecer. 

5.* El Excmo. Sr'.^residente de laJun-

«pie, O el seftor VocaTde turno, lo inspec
cionaran y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente: cWsii 'afecto lo hará el 
«cargado por la Junta; y en el caso de que 
feesc mala stf « ^ d ^ ^ a M á ^ % c ¿ m ' r ) l e t o , 
previo reconocimiento de peritos nombrados 
por amha*:j)iarHj»i dddm- loitücdtsi nobu-
tow^ayeiuíflcia',, que lo sari, ¡por «1 IÍSOOIIUI-
l&&o ,,1r*W ,RiQ^leiUC!, fjódcan: ordenar 
comprar otro Uunua oíase» dwulo dospuos 
wnocimienlo á la Junta para que.esta-i(tiB*> 
Nga el que se le cargue en cuenta al con
mista el importe del -pan que se compre, 

•<' aciones, (') el re'lraso'en' en? 
^las'á su debido t i endo; sufrirá una muí -

mWMmh | ^ ,ftO,H,r.1» l ? m > r , 
«lliina^ucs de . v c u f c i K s esta o<fdm la 

jfjn. en metálico, que serán las mísm 
- , t ó „ „ 1 a , , , , , 1 , , . ^ o q , ) , a 

; i r . s „ n , a r s < . ^ . f e i U u j u r a I 

w**4wu u<Mraoiio'j >.t¡\ ¿olxülfid Ofeaid 

I 
aJ 

del suministro practicado , y visada por el • 8 L íoftt&spirahtr* que a1 la cualidad Vle fia* 
señor Contador dé la JunUa. I i veres de 25 anos reúnan la necesaria apti-

9.* Si por no ¿alisfaperse1 oportunamente 
losgjevengos ^uelase en desUbier^fl el abo
no ^el suministro;de dos meses, tendrá de 
recio) el contratista á solicitar la, rescisión 
desb contralor, mas si, pur el contrario, las 
falés cometidas uor t:sle, de que hablan las 
c o n d i c i o n e s '».' y <>.a, obligasen á la .lunla 
á vahearlo p e r l e r a la fianza «le que (pie-
da ¿echa meflcioi, por n o cumplir, con la 
obligación cwaraiía;;srJnl)aslándosejSe nuevo 
en Éjuielijki, qúedapdo|r|sJonsableei contra
tista^ al aí>oiiO' de filos" perjuicios, según dfi-
terminailasiieyei. „ 

fQ. í a rapre in lárse como ücilador en 
la l&basla, ha del, hacerse previamente un 
depasito de 4§00 rs. vn . óñ ineláirco. 

£l . El iijdicallo-denósttft-^e Irará-cTrla 
Caj* general "áe ejtos, reiinmdolo los inle-
resSos lucgoTqin|s i haya verilica^ el.aclo 
del remate, ití&scí )cionjdél que corresponda 
á aquel á quien s:iadjudique la subasta, que 
se retendrá hasta KI conclusión del contrato, 
como garantía del suministro de que habla 
la condición )!) 7 . ' 

a s pro 
QAM .3Q A8 

12. Las^rópos"¿ioüeS se'fiáYán en plie
gos cerrados, y se en!regarán con una 
m,uc$j r.i^lpl; j mu,<<^i'inedia <boni°daa anticipa
ción ai acto dpl\«jmíile..bovuHidiendo admi
tirse-mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado et acto. Para estender dichas 
pMí)a«btóñ¿8^> oti^rvnrá l t toAw si
guiente: 
...l•iKMdu'40Btórttl(i:ich,í*ha¡M 'cl'^üHlinitro 

de.hw raciones ile pan de l ibra vm - l ia 
una , para 4tf3$r¿&s v rir^'áwlfebres rW las 
cárceles de Villa v . . . 'u-rres «le es!a c a ! - . 
según laíiñ^éAralíitófeih'í^. '-jf liHjtf las 
condiciones'©ap^sadas -én el p ! i e ; ¿ formula -
dolp* Itt'iNmtAvpor el p r e c i o d e éénti-
nm cada^aoltái. Y para a s e g u r a r ' i í s f e 1 ^ 
posición, presento la -caifa r\e 
acredita!h^Bef'^feeUiaiW ft^leposito qiíi se 
éitigS wkAMtikPWl,jb ° A * 

(Fecha y íirma del proAoWAt¡e'.'n,ír''''1 

' n o ü ^ l ^ r ^ l c ^ f ' q i t e l i o U halle redac
tada en estos términos . y-ÍH8%u||tÍ if(V'lftSI 

a ^ n ^ a f i á w d í ^ a m h r f t d ' r j u V ^ 
pósito previo , ó que. tenga Mifsnlai-Í cDnxK^ 
cibnMis 6Icsüí$(íM4ÍW, ^érV(leclaT^á ; hr/la ó 
como no hecha para,tia\;(o'ffeírf:rifrla{e}. 0 I ' " Í 
0 d & l^al)slftiM'•^ ,4•c^ifléara''1er ,diii , TA 

^m^títolúmsto ímmkM Sft^árdc; e i r 
la sala de remates del Gobierno de p r o w -
oia^ e«ip<j«iiwfó;5¡)^ fr'Wfc^^M Presen
te pliego, y seguidamerltc á i t f chí1' loF^fre1 

lcontenga'hl \^pvéfM&Éé$ p l^ tá i fak 1 : si 

cion por espacio deU^ee^'fmflutfos^ 
te entre- Ibi .áWWre§ 6é ®WJ I^élkratfrV'por 
el señor Presidente-.cttáí'i sea el mejor pos
tor, r e t i r a d o s ^ m k f j f s ^ p p s j ^ ^ j i n a 
vez hecnfa dee4e mó fo ^ ^ a ^ i j ^ a ^ u ^ r o -
visional del remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre1 m"cjor\\ de preVio, por ven
tajosa que f u e r e . 

i \. El remate no lendrá efec/o hasta 
q u e obtenga la apírtliacion superior. 

lo . Finalmente, sera de cuenta del con
tratista el importe,di» la escritura ¿ilttMft 
aliado y dos copiasSL 

Madrid 1." d e ^ a r z o de 18o0.r— 
acuerdo de la Junta, el Secceiario, Alejo iBhw 
tes y Val.—Y.° fe°«fEI Marqués-de - t e i ^ 
í-ra.de ^Trmijo. 

.b t i l 

i> 
y. 

ni; 
.oíalli 

•-«uui-s vencioas, en viriuu del corres-
^ ' ^ e ^ r a m l e U l l J qBé'se le espedirá, 
SnÜ! i i ( l 1 1 ' ( > n c i o l l ^ < ^ ' te'W fóHifae del 
J 1 ^ ' l e raciones suministradas, ;i cuyo 

Presentará oportunamente una relación 

noii*jj5jj; 
GOBERNÓ OE IA. PROVI.NCJA. DtlatÚHUO. II 

q *tH MMYIÜ 

tíegoci 

.q írr-

lud, dirigirán fdíSoífcitaflea competentemen
te dotíamenta^S'"'ál* Alcaldé'-jiresiílente de 
aquella municipalidad, jlentEo'.idel termino de 
ton1 m e s , qiie'átóiífezá'fá'ia, c'ont;ir.v' drsde <d 
dia que se publique v\ presente annncío en 
esJe^jp^icOvPfipia^; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante <|ue reúna 
las.drcunslancias'prcvenklas en e! íteal de
creto de 29 de éotHÍ*e'ídeJ48Hr,. 

Madr¿d3$ de febreroodei^oO,—El Mar
qués c(efla ,Vega de Armjjo. 

' PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
. 1 

7 . . . . 1 ^ 
JuzyQtlp tffe ¡trímera instancia. d¿f-distrilo 

de Palacio, • »*l 

Por pi^ovidencia del señor.don.l^uis Alar-
con, iMag^rado de Audiencia fuer i de esta 
corte y Juez de primera i.nslaneja .del distri
to de ¡'alacio, refrendada del. Escribano del 
número d^ii Miguel del Caslilk) y. Alba, á 
solicitud mi don Pablo María. Ma>sa y dona 
Antonia fyíencia, duertos.de un$as.<5flSas sitas 
en esta pujílación, calle del Horno, jjle la Ma
ta, señalaras con los uúms . 1 i- antiguo, 5 y 
7 modtyngj- manzana 57.5^ se oit$;ítama y 
emplaza .juievameule á don. ^ergaudo del 
Campo ó^us herederos, para que.on el tér
mino de \'¿inte dias, contados destleí la pu
blicación ¿k este anuncio, comparezcan en 
dichp;Jp.gado y citada Escribania<,& ejerci
tar las* acciones de que se. crean.^asistidos, 
para oponerse á la cancelación de una escri
tura do obligación á su favor, si|«tfecha 17 
de julio <|¿ 1815; apercibidos quo, pasado 
dicho^ijrnjjno, se acordará la cancelación y 
1¡bcraCion.de Ja misma, pan\ndol(as* entero 
perjqicio.V' 

Madrid 58 de febrero de 1839.-—Miguel 
del Caslill^y Alba.— 68.. \ \ . \v\ 

, U O» 1 

Vr Juzgado Í¿ primera instancia distrito 
del Mediodía 

Hl 
En vir^d.de^^^^eueiaidqjliBtítflr'.'don 

EdnardA (le los Hios y .̂ piHAft»/Aíaíi*lr*d,o de 
Aumenga de fuera de es^nftwrte/¡f .lAiez de 
primera instancia del 'dist^fl ^lo:Mediodia 
de las Mueras 'dé ía m^sma. re 11«i ui)a^a j del 
E ^ r t o d W s V ' Y t o e ' r o ' i l o i i Ramoi/(iil v 

á V u f i í c ^ u f e a s ^ 
las lincas de la propiciad de Antonio Sa la
manca, vecino de-Vülaverde, que se espre
san ácontinuación:. 

una c Ma sUa en picha rrrjobiodik Yi|la= 
verde, y Su c^lc viáa ¿e^iñm; xaorrlti jru$ 
linda á O y N. con casa del concurso d • don 
Pantaliíon; Franco, á M. o l í a de dou Jo*e 
llamos y t-Pr^joirteirreno uiuládólos Talo-
mares , q n> forma un j«'!»t;k ínpiJitDgular, 
que, meiido jíeiimelriraim'nt<v d'fiítprevde 
na;área plana de (¡TóH- ¡ees y í\ octavos, 
e§uivalente> á >22 metrosf 95 contiinetros: 

cuadrajlosi iaclusos e¿ ellos lo^ g rueso ; ipie 
la peilencjceH de sus mtítíitH.crias. la cual ha 
sLd<i tasad|i por el arqufNvtoTt-ia'Itcnl ifea-
dwtíii [ de S'obles Artes de San i-Vrnando. don 
Miguel (i n-.ia, í>n la <mHttlad de T^lt) ¿ a -
li^ vn . , á deducir carpís. 

0 Una ti jrra eníérniin> ^^frBsme^iueblo, 
dCBder^lioin él Céíro tíet^Wfibrtbrde caber 
2Ífenfegas 7 éstadale^, que linda á Oriente 
con otra Je Andrea Gq¿íuok M. camino de 
Hwmlgue ¡a, PHlferraílé^lo^iíilonÁa Zam-

) brano^ rjíamarrde las 'Memorias d r Hiva-
1 deneira, \ N. (afrenta eri ritra de la misma, 
' (á cuyo aii j remata eri punta: lasada por los 
I Iperitas lal radorcs.de aqtttHHrj^cn^ojí León 
, Marcos y ion Rrancisco Beíil^ieÚ! [ en 2020 
níreales. 

Otra tfcrra én igual término, que la divi
de la vereíla de las Lenguas, de caber 5 fa-

. . . .ruuio; 
Ayuntamientos^ 

Se llalla vacante la plaza de" Secretario 
del Ayuntamiento de Villaviejaj üV.ada oon 
el sueldo de 90Q. reales, pagados da i - o — - r — ^ r « i t t _ 

fondos municipales . | negas, H <>elemim?s^27Tsi,adales, quelin-

• -

da á 0 . con otra que labra Segunda Marros, 
Norte otra de Villatoya, P. otra del Mayo
razgo-de .Castilla y M. con otra de don Pas
cual Zamorano: tasada en 5200 rs. 

Otra tierra que fué retamar, de 954 es
tadales, Lennino de íjelafe, en el sitio nom
brado las Pedreras, que linda á Saliente" y 
freuta al.M. con otra del vinculo ó capella
nía que gozó don José Santos, y al Seplen-r 
Iripn jfrenta con la vereda que va de Villa-
viMtle y camino de Andalucía: tasada en 
2100 rs. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
fjjjj del corriente, á las doce do su mañana, 
eu la audiencia de su señoría, sita' en las 
Afuoras de la puerta de Atocha, primera 
casa del paseo de las Delicias.—Román Cil. 

G7. 

AYUNTAMIENTOS. 
Í1V.ÍTM Ifl'll 

¿Irahlia constitucional de Torrejon de 
A rdoz. 53T 

Se subastaren públicos remates, que se 
celebrarán los domingos 15 y 20 del actual, 
de diez á doce de síis mañanas ] en la casa 
consistorial de eoUi villa de Torrejon de 
Ardoz, el arrendamiento de la casa carnice
ría j Jajo y malade,ro d-' la misiua, hasta lin 
del presente ano bajo las condiciones que p8-
l:i.-.;nde manifiesto: Lo qup sq anuncia Üa-
.riandolicdadore,. 

I'orrejon de Vrdoz I. de marzo de Í8f>,9, 
—íi'Akaldc constitucional, José Fernandez. 

/. , ; o , r . b .^D'unVrHV. ... • 
(pJI ¡i. Ilor 

i Alcaldía constitucional dé Gclafe 

Socgrro í , ^ ^ . — C i n u i a r . 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este partido, se servirán disponer la asisten
cia do sus respectivos comisionados el dia 
14 del actual y hora-de las diez de su ma-

I nana, á la sala consistorial de esta villa para 
preceder á la formación del presupuesto y 
repartos de su importe , con deslino al s o 
corro de presos pobres y demás atenciones 
de la cárcel de partido en el presente año, 
como asi bien para examinar la cuenta de 
gastos é ingresos correspondientes al afto pa
sado de 1858. 

Getafe l . J de marzo de 18q9.—El Al
calde Presidente, Anastasio Cifuen os. 

^Alcaldía rotisíüuoional de Navalcarncro. 

Habiendo hecho el Ayuntamiento de Na-
válcarnero la propuesta de peritos reparti
dores para el arto próximo según lo dispuesto 
en la instrucción , se hace preciso qué todos 
los vecinos y hacendados rectifiquen su hoja 
de estadística , declaren lo que llevan en 
renta, y lo que tienen dado, único medio 
para que la junta pericial haga sus trabajos 
con la igualdad quo demanda el crecido cu
po de contribución territorial. 

Si lo que no es de esperar aigun vecino 
ó terrateniente (leíase de hacer la iudicada 
rectificación y declaración de renta en todo' 
el presunto « í e s de marzo, no estranará no 
sea oido después en las reclamaciones que 
hiciere. 

Navalcarnero li*do marzo<le 18o9.— 
Ildefonso, Izquierdo. 

0£i; 81 oh '( «fidorlB.ri ¿ 0 : > oh 
Alcaldía constitucional dcifíascafria. 

t \ i 01 ob v <r.(loT¡r. • •;« • 
El Ayuntamiento de U^cafna, con la 

competen^.auta^izaciop. K i f ^ á publica sur 
hflsla las < ostrtas î ara la (xwrtruc-
cion.del cementerioile e^a tiUa^Kmyaiso
batatendrá efecto el <Hn 51 del próximo 
marzo, á las once de sumaftana,.on la casa de 
¿(l|cho ^^apta^ieuto,^» ^upaslu se celebrará 
eu ios términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de marzo de 1852. El plano y pliego 

http://naarzo.de
http://eB3gcnqcion.de
http://duertos.de
http://bcraCion.de
http://radorcs.de


(je condiciones, bajo las cuales se han de ha
cer dichas obras, se lia Han de manifiesto en 
la Secretaria de osle Ayuntamiento ; el tipo 
señalado para la subasta es el de 36.958 
reales. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; debiendo para lomar 
parte en la subasta consignar, como garan
tía, en arcas de propios, el 10 por 400 en me
tálico del importe del presupuesto de las 
citadas obras, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite dicho de
pósito. En el caso de resultar dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará una segunda 
licitación abierta y únicamente entre sus au
tores, y en los términos prescritos en la es-
presada instrucción. Gas proposiciones ver
sarán sobre rebaja del precio del presupuesto 
de la obra ó del tiempo de hacer la misma, 
siendo preferidas las proposiciones en rebaja 
del precio. 

Los pliegos se abrirán á la hora señalada 
ante <•>(<> Ayuntamiento, dos mayores contri
buyentes y un Escribano, y se adjudicará el 
remate eu el que hubiere hecho mejores pro-
ppsicibnes.—Raseafria28 de febrero de 1859. 
—I'.l Alcalde, Lucio Pérez. 

Modelo de proposiciones. 

DonN. N., vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fecha 28 de 
febrero de este año, y del plano, condicio
nes y requisitos que exijen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras del ce
menterio de Raseafria, me comprometo á 
tomar á mi cargo la construcción de las mis
mas obras , con estricta sujeción al espre
sado plano, condiciones y requisitos, y por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ponien
do la cantidad en letra.) 

ALCALDÍA-CORRE61 MIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrad» ]>rir las puertas en el día de hoy. 

1958 fanegas de trigo, 
3048 arrobas de harina de id. 
2900 libras de pan cocido. 

10.572 arrobas de carbón. 
1,05 vacas, quo componen 40.030 

libras de peso. 
410 carneros, que hacen OWVi li

bras de peso. 
220 cerdos degollados. ( 

Vreeios de artículos al por mayor y menor 
en ni dia de hoy. 

o'dfttfl ooüiu ,n l i i ;h IIÍHIHU IHp w ^ , - K W » I 
Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem do ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Ideni de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 50 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 54 á 36 cuartos libra. 
Lomo, á 42 cuartss libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos l i b r a -
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

coartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 A 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á !2 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 a 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba', y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 li2 rs. arroba, y de 2 1(2 

á 5 I [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 52 á 54 1(4 rs. fanega. 
Algarroba, á 47 rs. id. 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

í'red os. 

fl*. vn. 

76. 
42. 
30. 
28. 
14. 
74. 
45. 
40. 
20. 
30. 
52. 
40. 
62. 
32. 
36 . 
70. 
95. 
90. 
18. 
26. 
41. 
28. 
24. 
20. 
40. 
16. 
80. 
23. 
24. 
12. 

180.. 
34. 

35 lj2 
•V> 
58 
50 1|2 
57 
58 
57 
54 
54 
53 
57 
58 
59 
55 
51 
53 lj2 
42 
53 
59 
52 
53 1[2 
54 
57 
54 
38 
60 lj2 
53 
52 
57 
58 
49 
53 

112 

1655 

Quedan por tender sobre 2999. 
Precio máximo 60 i\2 
ídem mínimo. . . . . . . 42 
ídem medio 54,13 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 3 de marzo de 1859. — El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

1*3 
53 ' © 

5 . * 

• ^ 
: er 

a 

O O Ol o OS 

<X> Crt Cíi <S> o> — 
o t «o oo üí bo Q © oo *« m y ; 

O 90 > 

— P S "» 
5 _. c " 
• 3 £. 

OOCrt >—chenco 
O O E O O O 

C5 <*4 — - 4», ' I . , 

— 3 

O. 3 

*~ -a oj <© o ^. 
o crc'u)'?© "Veo 

O í: Rl lili r 

• * " • co 

• . ra-

<o <t> es a a 
S 3 B S 3 | 

'si" 
i 

OS i 3 
5 S."§ 

re O 

5 -8 

o 
«J 3» m 
K >• 
M i— 

O en 

O - jo 

c-> o 
H ° 

00 
en 

• - n i ! : : . ¿ . I«h 

oo 
8-
sr 
5 

o 
so 

oo 

ra 

ra 
S a. -» - o o 
o _ 2 . 

5 * 

O ©* •o 

2 
o 

Sr 5 
5* Q 

° i 
S' I 

Si. 

a . <» 

39 
O 

1 

oo. 
o? 00 

BOLSA DE MADRID. 

€9íisaeion del 3 de marzo de 1859, ó las 
tres de la tarde. 

TONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-65 y 55 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
30-90; á plazo 30-90 á 15j)del cor. ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 19 d. 

ídem de segunda id., id., 11-65. 
ídem del personal, id., 10-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, id., 91-50 d. 

ídem de á 2000 rs.,id., 95-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 88-59. 
ídem de 1 -° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de IS de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del Banco de España, id., 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-30 p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacete. 
Alicante \M 
Almería..' v 
Avila.. • • 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. • • 
Burgos. . • 
Cáceres.. . 
Cádiz. . . • 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
Corona. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesea. . • 

beneficio. 

114 
3i8 

1|2 d. 
» 
t> 

t> 
n 
w 

M Olí •Jjl; i' 

w 
^ 8 p. 
Ij4 d. 

ptr. » 1 d. 
I l8d . » 

» 
» 

ll4 p. 
1 d. » 

» )> 

3|4 p. 
par. * 

Jaén 
LeonJ .'iítl;:!l—-v i | l¡4ipr^«j 
Lérida. . . . . 
Logro&o. . . 
Lii^o 
Málaga . : . . . 
Murcia 
Orense.- . . . . 
Oviedo. . . . . 
Patencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Z a r a g o z a . . . . . 

par p. 
«|3 P-

ll8 p. 
If2 d. 

7i8 p. I 
fl2 p. 

» 
i \ \ d. 
3j4 p . 
par. p 
ll8 d. 
3¡4 p. 
Ij4 

» 

par. 
1|4 d 

M p. 

í 

5 ^ d. 

1|2 

BOLSA DK PARIg. 

Marzo* de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 67-45. 
4 1|2 por 400. . . . 97-20. 

Españolee. 

3 por 100 interior. . 39. 1|2 
3 por 100 diferido. . . 39. \\l 

Consolidados. 95 1|4 á 3|S. 

NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

NUEVO A L M A C É N DE HARINAS 
DE 

» w 1 

D o n Fe l ipe R e y de la Torre . 

. . '.;¡ii v¡r:fi M;- m. i í> ' iu y ru^^H 
MADRID. 

Calle de la Ballesta, número, 13. 
a • I /«lílíttnn artlí'i'ut r>\\ itlii>iin>" i . i i i" • i UÍV̂ W 

Se acaba de establecer este almacén, co» 
harinas procedentes de una de las mejorw 
y mas acreditadas fábricas de Valladolk), 
cuyas clases se espenden desde hoy á precio» 
corrientes. 

Se han extraviado dos escrituras del fon 
do de consolidación, á saber: 

Una número 43.587 , procedente de 1 1 

venta de una casa por el Estado, en Murcia, 
perteneciente á los vínculos que fundó dou 
Alonso Sandoval y Ayala, su capital 28.611 
reales y 2G maravedises. 

Otra número 23.127, de igual proceden" 
cia y venta por aquel en Alicante, pertene
ciente al vinculo que fundó don Cristóbal 
Martínez de Vera, su capital 80.792 reajés 
5 maravedises. 

Las cuales pertenecen en posesión 
y do

minio al seflor don Ildefonso Diez de Rivera. 
Conde de Almodovar. y se suplica al que to* 
hubiese hallado, las entregue á su apoderado 
don Andrés Corral, calle de Fuencarral, nu
mero 49 , cuarto tercero derecha. 

EDITOR, D. J tua AKTOMIO GARCÍA. 

hnprtnta dtl mismo, Ave-llana, nútn. **• 

MADRin;-18L9. 


